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El Ministro' de' Hacienda.
ALBERTO MONREA.L ,LUQUE

se dispone en el presente Decreto. autorizándose. al ilustrísimo
señor Delegado .de Hacienda. .de Santa C~ de Tenarife, o fun
cionarIo en quien delegue. para. .que en nombre del Estado con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.
, Así lo dispongo por el.presente Decreto. dado en San Sebas-:

tián a qui~ce de septiembre~e mil,novecie~tos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRET-o 2734/1972, de 15 de septiembre, 1'0r el que
se acepta la donaciÓn al Estado 1)or _don Francisco
AlborsTort de la parte de un mUT.o que sirve de.
sustentación a la CN-340, en el pUllto kilométrI-
co .133,100. --

P.or don Fntncílico. Albora Tort ha 'sido ofrecido al Estado un
muro sito en', el punto kilométrico ciento treinta y tres coma
cien de la CN~tresc;::ientoscuarenta.

Por el Ministerio de Obras Públicas se considera. de interés
recibir dicha donación;

A propuesta del- Mhilstro 'de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de sep
tiembre-de mil noveoientos st;ttenta y dos,'

DISPONGO,

Artículo primer0C'":De conformidad con, lo dispuesto en el
articulo vein.ticuatro""de-la Ley del Patrimonio se acepta la.do..
nación al -Estado por' don Francisco Albors Tort de la parte de
muro~quesfrve de sustentación .a laCN-tresci.entoEi cuarenta,
sito _en el punto kilométrico ciento treinta,. tres coma cien,
que linda: Por el Norte,estrlbo :Q:largen derech&-;,águas arriba
del puente de Cervantes o -de María Cr.I-stina, de Alcoy, en la_
margen izquierda. de la eN-trescientos cuarenta .de Cádjz a
Barcelona-por Málaga; al-Sur, muro de sostenimiento, _prolonga_
ción del objeto de donación propiedad de don Eranclsco Albors
·Tort¡ $1 Este, margen izquierda de la eN-tresajentos cuarenta,
en una longitud de:veinticuatro metros. y al Oeste. escaleras...de
acceso. terrenos y edificios propiedad de don Francisco !Llbors
Tort. .

El inmueble objeto de donación se segregará de la finca ins
crita en el Reg-istro de la Propiedad al libro ciento noventa y dos

. de Alcoy, tomo cuatrocientos 'veintiséis, folio ciento veintisiete,
-finca número.doS miLquinientos.noventa y siete.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incewpo
r~rse al Inventario General de Sienes del Estado, una vez ins~

crito a su nomoreen el Registro' de la Propiedad, para su
ulterior ·afectación por el Ministerio, de Hacienda al de Obras
Públicas para los servicios de sustentación ,de la ·CN-trescientos
cuarenta, punto kilométrico ciento treinta y tres coma cien, de
pendient~s de este último: -Departamento.

Articulo terceto.....:..Por. el Ministerio de Hacienlia. a través de
la Dirección General del Patrimonio del' Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios ,para la efectividad. de cuanto
se dispone en el presente·· Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Alicante, o funcionario en quien
delegue. para que en nomb.l'e· del Estado concurra en el ot6rga
mtento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San SebasR
tián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2735/1972, de.l,s de septiembre, por -el qu.e
que se acuerda la enajenación directa de un' Bolar
sitO_fIn Melilla :Y 80bre el que se asienta una '-édi· .
ficactón, en favor de su ocupante.

~r don Fra~oisco Espaiía. Espada se ha tPteresado la ad.iudl:~
caClón d~. un sal~r propiedad del Estado•.sito en Melilla, calle.
Castellón cte la Plana, númer() veintidós,. y ocupado de buena fe
pOF don Francisco Espaft" España desde hace muchos años; el
cua.l ha sido tasado en la cantidad. de,'seis mUsetecientas noven
ta y ocho pesetaBpor, los Servicios Técnicos cPITespondientes
del MiJiisteriO de Hacienda. . ,

En el' p~esente, caso'~oncurten circunstancias que iustifican•.
de. confonm.dad con lo,dispuesto en elarUculo trescíenfus,sesen
ta y uno·del Código Civil,'hacer usa de lá autorización concedida
por 'el articulo sesenta ,Y ·tres-- de ,la Ley del Patrimonio del Es"
tado de qu~nce deabrtl de mil novecientos sesenta t cUatro~

~n-eu .vl~ud. a propuesta del Ministr9 de Hacienda Y.previa
delIberacIón del Consejo -de Ministros en su 'reunión del- día
quince de-septiembre de- mil novecientos setenta ,¡ dos,

DISPONGO,

. ArtículoprimerC!.-De confonnidac;l con 10 dispuesto en el ar-
tlcwo, sesel1~41 t tr~s de la ,Ley del Patrimonio del Est8!1o de

quince de aprilde mil hovecientos sesenta, y cuatro se acuerda
la enajenación directa' a favor de don Francisco. España Espada,
con domicilio en' MelUla,\ calle Castellón de la-Plana;, nÚIDe·
ro veintidós, de' un solar propiedad del.Estado que a continua-
ción se describe: Finca urbana sita en Melilla, calle Castellón
de la Plana, Dúmero veintidós,' con una extensión superficial
de sesenta Y seis metros cuadrados y los linderos siguientes:
I;>erecha, ,casa número veinte calle CasteUón de-. la Plana; iz~
quierda.' casa, número veinticuatro de la misma calle;. fondo,
casa número tres de la calle M. Inscrita en el Regis!ro , de la
Propidead a f~r. del Estado -al tomo ciento cincuenta y nueve,
libro ciento cincuenta y ocho, folio ciento sesenta y cuatro, fin·
ca, número siete mi~ quinien.tos cincuenta Y cinco, insc:ripción
primera.

Artículo segpndo.-El precio total de dicha enlijeftación es el
- de seis mil, setecientas noventa y ocho peset:a.s, las cuales debe

rán ser ingresadas ~n el Tesoro por el adquirente'en 'el plazo
de quince días a partir de la' notificación por la Delegación de
Hacienda, de Melilla, siendo también porcJ.lenta del interesado
todos los gastos originados en ,la tramitación del expediente y
los que se causen en cumplimiento del p;resep.te Decreto.

Artículo tercero.-'-Por el Ministerio de' Hacienda, a través de
la p1rección General del, Patrimonio del Estado, se ·llevarán
a- cabo los trámltesconducentes a 'la efectividad de <;:uanto S8

_dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado •
de Hacienda. de, Melina para que.,-, en nombre del, Estado, con~
CUITa al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San $ebas4
hán a quince de septiembre de mil novecientos setenta y, dos.

FRANGISCO FRANCO
El Ministro de lJacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

~CRETO 2736/1972. ae 15 ~ ~eptiembre, por el que
se acuerda la enajenación directa· de una finca
urbana sita si\. ,el numero 13 de la calle San Anto·
nio, en Ceutí (Murcia), en favor de sU ocupante.

Por donPaulino Perez'Hernández se ha interesado la adjud1~ 
cación de una finca urbana sita, en el número trece de la calle
San Antop.io,_ en Ceutí {MurciaJ, propiedad ,del Estadó; Y ocU
p.ad.a de buena fe por dicho ~e~or descUit hace -muChos adoB, la
cual ha sido t8$Ada en la cantidad. d'ft' diecisiete mil pesetas
por los Servicias ,Técnic,otJ correspondientes del Ministerio de
Hacienda; .

En el presente, cal' ,concurren circunstancias que iustiflcan.
de conformidad ,con dispuesto en el artículo trescientoss&o
senta y uno del Códi o CiVil¡'haceruso de la autoriu,ciónco,n·
cedida ppr el art.{culo sesenta y' tres de· la Ley. del PatriQ1onio
del Estado de un..o' de abril de mil novecientos sesenta ,y cu~tro.

En su virtud, a propuesta- 'del Ministro-de Hacienda y previa
deliberación dEll Consejo de Ministros en su reunión del día.
quince de septiembre de mil novecientos setenta y,. dos,

DISPONGO,

Artículo primero.--:De conformidad con 10 dispuesto en el ar:'
tículo sesenta y tres de la Ley'deLPatrimonio del Estado de qUÜ1
ce qf:3 abril de mil novecientos sesenta y cuatro se ,fl,cuerda la
enajenación directa a favor de don reedoro Vivo Pérez de la
finca urbana propiedad del Estado que constituye actu.almente
su domicilio y q"4.e' a continuación se describe: Casa con una
superficie de ciento treinta y seis metros- cuadrados, sita en el
número tre~e de la calle San Antonio. en Ceutí (Murcia). que
linda: Por la. derecha. entrando, con propiedad de ·loli herederos
de Francisco Vivo Corbalán¡ ..por la izquierda, .entrando. con la
de don Joaquín Martinez. y por el fondo. con dOll!inio público.
Está inscrita en el Registro- de la Propiedad de Mula con el n(1
mero seiscientoJJ sesenta y cinco en el folio· ochenta y cinco
del tomo noventa y uno, libro cinco de Ceutí, inscripción pri-
mera.', . _

Artículo segundo.-":'El precio total de dicha ena,jenación es el
de diecisiete mil pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en
el Tesoro en el plazo de quincedias a partir de la notificación
del presente acuerc;lo a.I. interesadO, por. la Delegación de H1L
cieuda .de Murcia, siendo también por ~~uenta .del adquirente
t~os los gastos. originadds en la· tramita<;ión '·del ·expe:dient.e
y .los que origine la fQrmalización de -la en-ajenaCl6n.

,Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. atravé!t
de la Diretción General del ~Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la' efectividad de cuanto se
dispone. en el presente Decret~, íacuItándose al ilustrí,simo señor
Delegarlo de ·Hacienda en Murcia para, que, en nombredal.Es4
~ado, concurT'a al otoraamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo .por el presente Decréto.· dado en· San Sebas
tián a quince de. septiembre 'de mil novecientos setenta y aos,.

FRANCISCO FRANCO
El Ministr.o de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE


